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# DE INFORME
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CEDULA
APELLIDOS Y 

NOMBRES

FECHA DE INICIO 

DE LA COMISION

FECHA FIN DE LA 

COMISION
RMU

0925792863
CHACÓN MÉNDEZ 

CINDY DE JESUS
10/11/2025 12/11/2025 $ 1.676,00                                                                               

NO PROCEDE

 VARIOS (*)  HOSPEDAJE  ALIMENTACION 

ANALISTA DE 

PROCESOS 

ESTADISTICOS 3 

ZONAL

                     80,00 2                    160,00                    112,00                      48,00                             -                        60,00                      35,03 #¡VALOR! #¡VALOR! #¡VALOR!

TOTAL A PAGAR

VALOR A 

DESCONTAR

143,03                       143,03                    

Elaborado por:  Revisado por:

XAVIER CHUEZ TORRES                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     Karen Hernández

DATOS PARA EL CALCULO COMPROBANTES DE VENTA REEMBOLSOS

LIQUIDACIÓN DE LA COMISIÓN DE SERVICIOS

LIQUIDACIÓN DE VIÁTICOS

DE GUAYAQUIL  A PROV. SANTA 

ELENA 127 KM,  SE JUSTIFICA MENOS 

DEL 70% Y SE RECONOCE $ 80 SEGÚN 

LO INDICADO EN LA NORMA 

TECNICA PARA PAGO DE VIATICOS 

POR 1 DIA

OBSERVACION

COMISIÓN DE SERVICIOS PARA 

PARTICIPAR EN PRUEBA PILOTO 

PROYECTO ENVIGMU

DESCRIPCION DE LA COMISION

DETALLE

NIVEL DIARIO DE VIATICO # DIAS
TOTAL DE VIATICO 

Y SUBSISTENCIA

VALOR A 

JUSTIFICAR (70%)

PROCEDEN
COMBUSTIBLE PEAJE

MOVILIZACION 

/ PASAJE
30% del VIATICO



RESUMEN DE GASTOS DE ALIMENTACIÓN Y HOSPEDAJE EN LICENCIA CON REMUNERACIÓN 

 

 

 
 

 
 

 

  

DETALLE DE DOCUMENTOS 

FECHA RUC FACTURA/NOTA DE VENTA Nº DESCRIPCION 
VALOR TOTAL 

FACTURA 
OBSERVACIONES 

10/11/2025 0905660734001 
Nota de venta 001-001- 

000000377 
ALIMENTACIÓN $5,75 

NOTA DE VENTA 

10/11/2025 0992574690001 003-010-000217108 ALIMENTACIÓN $2,00 FACTURA 

11/11/2025 0909807141001 
Nota de venta 001-001- 

000050994 
ALIMENTACIÓN $11,00 

NOTA DE VENTA 

11/11/2025 0923564785001 004-004-000000143 ALIMENTACIÓN $6,88 FACTURA 

12/11/2025 0201849536001 003-001-0000477 ALIMENTACIÓN $4,00 NOTA DE VENTA 

12/11/2025 0992574690001 003-010-000217464 ALIMENTACIÓN $5,40 FACTURA 

10/11/2025 0992452188001 001-010-000000031 HOSPEDAJE $60,00 FACTURA  

HOSPEDAJE DE 2 NOCHES 

TOTAL: $95,03  

 
 
 

 

FIRMA DE RESPONSABILIDAD 
 

 

PARA USO PROCESO FINANCIERO: 
 

VALOR ENTREGADO COMO ANTICIPO   $ 160,00 

30% VALOR A NO JUSTIFICARSE   $ 48,00 

70% VALOR A JUSTIFICARSE   $ 112,00 

GASTOS JUSTIFICADOS   $ 95,03 

VALOR A DESCONTAR   ______ 

 
 

 

REVISADO POR 

LUGAR Y FECHA: 

NOMBRES Y APELLIDOS: 

FECHA DE COMISION: 

DESTINO (CIUDAD): 

N° DE SOLICITUD: 

 

Guayaquil, 17 de Noviembre de 2025 

Cindy Chacón Méndez 

DESDE: 10/11/2015 HASTA: 12/11/2025 

Santa Elena - Santa Elena 

311-CZ8L- GOPZ-2025 

 

NO PROCEDE:               $0,00 
HOSPEDAJE:                $60,00 
ALIMENTACIÓN:         $35,03 
TOTAL:                          $95,03 



  

INFORME DE SERVICIOS INSTITUCIONALES 

Nro. Solicitud de Autorización para cumplimiento de 

Servicios Institucionales 
Fecha de informe (dd-mmm-aaaa) 

311-CZ8L- GOPZ-2025 18/11/2025 

 DATOS GENERALES 

Apellidos - Nombres de la o el servidor Puesto que ocupa: 

CINDY DE JESÚS CHACÓN MÉNDEZ 
C.I.: 0925792863 Servidor Público 7 

Ciudad – Provincia del servicio institucional 
Nombre de la Unidad a la que pertenece la o el 

Servidor 

 Santa Elena – Santa Elena  Gestión de Operaciones de Campo 

Servidores que integran el servicio institucional: 

Cindy Chacón Méndez, Jéssica Orellana Cárdenas, Amada Mantilla Peñaherrera, Pedro Tigrero Castro.  

INFORME DE ACTIVIDADES Y PRODUCTOS ALCANZADOS 

 

1. Antecedentes: 

 

 

El Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC), en su calidad de entidad rectora de la estadística 

oficial y responsable de planificar, normar y certificar la producción del Sistema Estadístico Nacional 

(SEN), de conformidad con la Ley de Estadística y la normativa vigente, ejecuta diversas encuestas, 

entre ellas aquellas orientadas al levantamiento de información en hogares a nivel nacional. 

 

En este contexto, mediante Memorando Nro. INEC-INEC-2025-0746-M, del 8 de agosto de 2025, la 

Dirección Ejecutiva del INEC aprueba el Plan de Dirección del Proyecto “Encuesta Nacional de 

Relaciones Familiares y Violencia de Género contra las Mujeres – ENVIGMU 2025”, con el fin de dar 

continuidad a los trámites correspondientes, conforme al ámbito de sus competencias y en 

cumplimiento de la normativa y disposiciones emitidas para el efecto. 

 

Asimismo, mediante Memorando Nro. INEC-CZ8L-2025-2726-M, del 31 de octubre de 2025, la 

Coordinadora Zonal 8, autoriza la comisión de servicios institucionales en el proyecto "Encuesta Nacional 

de Relaciones Familiares y Violencia de Género contralas mujeres - ENVIGMU", para participar en la 

prueba piloto de la operación estadística, que se llevará a cabo en la provincia de Santa Elena del 

10/11/2025 al 12/11/2025. 

 

Finalmente, mediante Memorando Nro. INEC-CZ8L-GAFZ-2025-1687-M, del 07 de noviembre de 2025, el 

Responsable CZ8L Gestión Administrativa Financiera, emite las certificaciones presupuestarias 

correspondientes a Viáticos y subsistencias en el interior. 

 

 

2. Objetivo: 

 

Asistir y participar en la prueba piloto de la ENVIGMU para la revisión e instrucción del contenido 

metodológico, validación de la correcta aplicación de los instrumentos en terreno y aportación de las 

observaciones que permitan ajustar y optimizar la operación estadística antes de su implementación 

definitiva. La actividad se llevará a cabo en la provincia de Santa Elena del 10/11/2025 al 12/11/2025. 

 

 

3. Descripción de ruta realizada: 

 

Día Jurisdicción 

10/11/2025 Guayaquil – Santa Elena  

11/11/2025 Santa Elena  

12/11/2025 Santa Elena – Guayaquil  

 



 

 

 

4. Actividades realizadas: 

 

• Traslado a viviendas de la muestra seleccionada  

• Identificación de viviendas seleccionadas a través de los procedimientos establecidos para la 

operación estadística. 

• Prueba de instrumentos de Encuesta Nacional de Relaciones Familiares y Violencia de Género 

contra las Mujeres – ENVIGMU a través de la aplicación de los mismos con las informantes 

calificadas de la muestra seleccionada.   

 

5. Agenda de trabajo 

 

 

Día Jurisdicción Actividades realizadas 

10/11/2025 
Santa Elena – Comuna 

Valdivia 

Evaluación de instrumentos de 

Encuesta Nacional de 

Relaciones Familiares y 

Violencia de Género contra 

las Mujeres – ENVIGMU a 

través de la aplicación a las 

informantes calificadas de la 

muestra seleccionada.   

11/11/2025 
Santa Elena – Comuna San 

Antonio 

12/11/2025 
Santa Elena – Comuna San 

Antonio 

 

6. Actividades adicionales: 

 

 

Participación en socialización de la Encuesta Nacional de Relaciones Familiares y Violencia de Género 

contra las Mujeres – ENVIGMU en la Universidad Península de Santa Elena a comunidad universitaria. 

 

 

 

7. Actividades realizadas por día:  

 

 

Día 1: lunes 10 de noviembre de 2025. 

 

Las actividades comenzaron en la oficina con la distribución del material de cartografía para la muestra 

seleccionada en los sectores asignados.  

 

Así mismo, se actualizó la aplicación en las tablets asignadas de acuerdo a la instrucción facilitada por 

la responsable zonal de la encuesta, la actualización incluyó la asignación de trabajo y metadato.  

Una vez completado los materiales requeridos, se procedió con el traslado a Santa Elena.  

 

En el itinere se coordinó con los representantes del Consejo Nacional para la Igualdad de 

Género (CNIG) para encontrarnos en el punto seleccionado, y empezar las labores correspondientes, 

que, en este caso, nos correspondía implementar las encuestas y a ellas dar acompañamiento y 

contribuir al fortalecimiento de protocolos ante situaciones de violencia de género que puedan 

presentarse en la ejecución oficial de la operación estadística. 

 

En la Comuna Valdivia, ubicada en la parroquia Manglaralto del cantón Santa Elena, se procedió a la 

ubicación de los sectores seleccionados en la muestra e identificación de los hogares participantes en 

el estudio. Se destaca que las dos viviendas asignadas para la intervención respondieron de manera 

positiva y colaborativa a la solicitud de participación en el estudio.  

 

Durante la primera encuesta, se presentó una dificultad técnica debido a fallas en el aplicativo de 

captura de datos, lo que obligó a activar el protocolo de respaldo y continuar la recopilación de 

información mediante el formulario físico. En el desarrollo de la entrevista con la informante calificada, 

se suscitaron situaciones de injerencia de terceros, alineadas con los riesgos advertidos en la 

socialización previa de Quito: en el primer formulario se contó con la presencia del esposo de la 

entrevistada, a quien se le solicitó retirarse para iniciar la siguiente etapa; sin embargo, posteriormente 

se involucró la cuñada de la informante, obligando a realizar la entrevista en voz baja. Para mitigar esta 

situación, se procedió a informar sobre la naturaleza de la visita y los objetivos del estudio, aclarando de 



forma explícita que la encuesta no corresponde a procesos de registro social ni a la adjudicación del 

Bono de Desarrollo Humano. 

 

Durante la ejecución de la segunda encuesta, se recibieron instrucciones para la solución de fallas 

técnicas específicas del aplicativo móvil, permitiendo así su uso y reactivación para la captura de 

datos. No obstante, debido a la hora avanzada, se tomó la decisión operativa de suspender las 

actividades de campo y proceder al traslado inmediato desde el sector para hospedaje, priorizando la 

seguridad y logística del equipo.  

 

CONGLOMERADO  ZONA  SECTOR  MANZANA  EDIFICIO VIVIENDA 

RESULTADO 

DE LA 

ENTREVISTA  

TIEMPO DE 

LA 

ENTREVISTA  

240154006201 921 005 009 005 001 Efectiva 01h30 

240154006201 921 005 006 002 001 Incompleta   01:00 

 

 

Día 2: Martes 11 de noviembre de 2025 

 

En la segunda jornada, se hicieron ajustes de acuerdo a la información facilitada por la responsable 

nacional de la encuesta y nos trasladamos a la comuna San Antonio, ubicada en la parroquia 

Manglaralto, arribando aproximadamente a las 10h00 al destino y se procedió con la ubicación de las 

viviendas que indicaba el formulario de muestra y cobertura (myc). 

 

A continuación, se detalla la vivienda visitada:  

 

CONGLOMERADO  ZONA  SECTOR  MANZANA  EDIFICIO VIVIENDA 

RESULTADO 

DE LA 

ENTREVISTA  

TIEMPO DE 

LA 

ENTREVISTA  

240154003501 918 006 010 006 001 Efectiva  02h10 

240154003501 918 006 009 007 001 Rechazo  00h02 

240154003501 918 006 009 002 001 Incompleta  01h30 

 

Aproximadamente a las 15:00 horas, el equipo se trasladó desde la Comuna San Antonio hacia la 

Universidad Estatal Península de Santa Elena (UPSE) para participar en una actividad de socialización 

con estudiantes de la institución. Esta jornada, programada y coordinada por el equipo de 

comunicaciones, tuvo como objetivo principal exponer el contexto general y los procesos de 

implementación de la prueba piloto de la encuesta. La actividad concluyó aproximadamente a las 

18:30 horas, tras lo cual se procedió al traslado al lugar de alojamiento previamente coordinado. 

 

Día 3: miércoles 12 de noviembre de 2025  

 

La jornada operativa se inició con el traslado desde el lugar de pernoctación hacia la Comuna San 

Antonio, ubicada en la parroquia Manglaralto, cantón Santa Elena. Tras la coordinación con el equipo 

técnico, al arribo al sitio, se procedió a la continuación de la implementación de la encuesta 

pendiente, retomando la recolección de datos en el punto donde fue suspendida la jornada del día 

anterior. 

 

Una vez finalizada la encuesta correspondiente, se coordinó con el equipo de comunicaciones y 

participé en la elaboración de material audiovisual (video) cuyo contenido se centró en documentar 

las gestiones de la encuesta piloto en campo. 

 

La jornada terminó con la última encuesta, luego nos trasladamos hasta Guayaquil, arribando alrededor 

de a las 19h30 con todo el equipo técnico. 

 

 

 

CONGLOMERADO  ZONA  SECTOR  MANZANA  EDIFICIO VIVIENDA 

RESULTADO 

DE LA 

ENTREVISTA  

TIEMPO DE 

LA 

ENTREVISTA  

240154003501 918 006 009 002 001 Efectiva 02h30 



 

8. Registro fotográfico: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

9. Conclusiones: 

 

• Se considera primordial la participación activa y obligatoria del equipo de campo en la 

capacitación de cartografía. La experiencia operativa indica que el desconocimiento en esta 

área es un factor crítico que puede ralentizar significativamente la ejecución de las tareas en 

campo, afectando la eficiencia operativa y el cronograma de implementación de la encuesta. 

 

• Se ha identificado que el aplicativo requiere de ajustes de forma. Estos incluyen la optimización 

del tamaño y tipo de la fuente de los textos, la inclusión de indicadores claros para el cambio 

de sección, y la implementación de flujos que se adapten a las respuestas proporcionadas por 

la informante (lógica de salto/condicional). Los detalles técnicos específicos de estas mejoras 

serán formalizados y compartidos en un informe detallado sobre el uso del aplicativo, con el 

objetivo de optimizar su implementación final en la encuesta. 

 

• El diseño del cuestionario presenta un riesgo debido a que el lenguaje usado en ciertas 

preguntas puede generar rechazo inmediato en las informantes, lo que podría comprometer la 

validez y sinceridad de las respuestas sobre la experimentación de violencia en el período de 

referencia. Además, se identifica que el personal de campo requiere de formación necesaria 

para el manejo de la encuesta cuando en la vivienda se encuentran sus esposos u otros 

familiares y para la contención psicológica efectiva de las crisis emocionales que pudieran 

derivarse de la aplicación de dicho cuestionario. 

 

 

• El método de kish para la selección aleatoria de la informante, no fue utilizado durante la 

prueba piloto, sin embargo, debe considerarse que, su uso puede incrementar el tiempo que se 

requiere para la ejecución de la encuesta en la ejecución oficial; la ausencia de la informante 

designada podría derivar en múltiples visitas e incrementar el tiempo de trabajo en campo.  

 

• La selección de la informante en la prueba piloto se basó en el contacto primario en el hogar, 

lo que genera un sesgo potencial en los resultados, puesto que, se podría excluir la 

representación de otros grupos etarios relevantes.   

 

• Se ha constatado que el tiempo requerido para la ejecución completa de la encuesta es 

superior al compartido durante el evento de socialización inicial. La duración real de la 

entrevista puede extenderse hasta tres 3 horas, dependiendo directamente de la severidad de 

la violencia experimentada por la informante, así como de las afectaciones emocionales 

derivadas del proceso de recordar las situaciones vividas. Esta variable de tiempo debe ser 

considerada en la planificación operativa, tomando en cuenta que, se prevé que las 

encuestadoras completen una carga operativa de 4 encuestas diarias.  

 

 

 

Comuna Valdivia  Comuna San Antonio 

 



• Dado que el tiempo requerido para la ejecución de la encuesta es superior al estimado de 90 

minutos, esto impacta significativamente la cotidianidad de las informantes calificadas. Por lo 

tanto, se debe anticipar que las prolongadas exigencias podrían afectar la disposición y 

colaboración de las participantes, lo que incrementa el riesgo de no completar la totalidad del 

proceso en una única visita. Más aún, la extensión del tiempo eleva el riesgo de exponer a la 

informante a situaciones de violencia por parte de su pareja, debido al incumplimiento de sus 

actividades domésticas o compromisos en la vivienda. 

 

 

10. Recomendaciones: 

 

 

• Se recomienda establecer la obligatoriedad de participación de todo el equipo de campo en 

capacitación en cartografía. Esto para mitigar los riesgos de ralentización operativa y garantizar la 

ubicación y el desplazamiento para el cumplimiento del cronograma. 

 

• Las encuestadoras deben recibir formación especializada para el manejo de situaciones de 

injerencia por parte de esposos u otros familiares en la vivienda. Esta capacitación debe 

enfocarse en técnicas de comunicación para mantener la confidencialidad y asegurar el 

contacto directo y privado con la informante calificada. 

 

• Implementar ajustes de forma prioritarios en el aplicativo, incluyendo la optimización del tamaño y 

tipo de fuente, la adición de indicadores visuales claros para el cambio de sección, y el desarrollo 

de lógica de salto/condicional (flujos) que adapten las preguntas a las respuestas de la 

informante, mejorando la fluidez y precisión de la captura. 

 

• Se recomienda una revisión del lenguaje del cuestionario para mitigar el riesgo de rechazo y sesgo 

de respuesta causado por el impacto que puede causar ciertas preguntas en las informantes.  

 

• Es importante revisar y ajustar la carga operativa diaria. Dado que el tiempo de ejecución de la 

encuesta puede extenderse hasta tres 3 horas superando el estimado de 90 minutos, la carga 

operativa de cuatro 4 encuestas diarias resulta irrealista. Se recomienda reducir la carga y tomar 

en cuenta la posibilidad de ausencia de la informante seleccionada y su disponibilidad, que 

puede incrementar el tiempo para completar una encuesta en una única visita. Se deben 

establecer protocolos para retomar la entrevista sin comprometer la confidencialidad ni la 

seguridad de la informante. 

 

• Para evitar la potencial subrepresentación de otros grupos etarios como ocurrió al basar la 

selección en el contacto primario debido a que no se encontraba habilitado el método de kish 

para la prueba piloto, es fundamental que, se aplique para garantizar la aleatoriedad y la 

representatividad de la muestra, cubriendo todos los grupos de edad relevantes para el estudio. 

 

• Dada la extensión del tiempo de la encuesta y el riesgo de exponer a la informante a situaciones 

de violencia potencial al regreso de su pareja (por incumplimiento de actividades domésticas), se 

deben diseñar e implementar protocolos de salida y finalización discretos y rápidos. Estos 

protocolos deben priorizar la seguridad física y emocional de la participante por encima de la 

finalización de la encuesta en la misma visita. 

 

 

 

 

11. Información para la Unidad Administrativa Financiera: 
 

Se adjuntan: 

 

Facturas/Notas de venta de hospedaje y alimentación 

 

 

 

ITINERARIO SALIDA LLEGADA 
NOTA 

Estos datos se refieren al tiempo efectivamente utilizado en el cumplimiento 

del servicio institucional, desde la salida del lugar de residencia o trabajo 

habituales o del cumplimiento del servicio institucional según sea el caso, 

hasta su llegada de estos sitios. 
FECHA 

dd-mm-aaaa 
10/11/2025 12/11/2025 

HORA 

hh:mm 
9:30 19:30 

TRANSPORTE 



TIPO DE  

TRANSPORTE 
 (Aéreo, terrestre, 

marítimo,  otros) 

NOMBRE DE 

TRANSPORTE  

 

RUTA 

SALIDA LLEGADA 

FECHA  

dd-mm-aaaa 

HORA 

 hh:mm 

FECHA  

dd-mm-aaaa 

HORA 

 hh:mm 

Terrestre 
Vehículo 

institucional 

Guayaquil-Santa Elena-

Guayaquil 
10/11/2025 9:30 12/11/2025 19:30 

NOTA: En caso de haber utilizado transporte público, se deberá adjuntar obligatoriamente los pases a bordo o boletos. 

 
OBSERVACIONES:  

Las horas de salida y llegada variaron respecto a lo planificado debido a que fue necesario actualizar el aplicativo en las 

tablets antes de iniciar la encuesta y, al final de la jornada, la última entrevista tomó más tiempo del esperado, por lo que no 

fue posible regresar hasta completarla. 

 
FIRMA DE LA O EL SERVIDOR COMISIONADO 

 
NOTA 

El presente informe deberá presentarse dentro del término de 4 días del 

cumplimiento de servicios institucionales, caso contrario la liquidación 

se demorará e incluso de no presentarlo tendría que restituir los valores 

percibidos. Cuando el cumplimiento de servicios institucionales sea 

superior al número de días autorizados, se deberá adjuntar la 

autorización por escrito de la Máxima Autoridad o su Delegado 

 

 

 

 

 

 

Cindy Chacón Méndez  
Analista de procesos estadísticos 3 zonal 

FIRMAS DE APROBACIÓN 

FIRMA DE LA O EL RESPONSABLE DE LA UNIDAD DEL SERVIDOR COMISIONADO FIRMA DE LA O EL JEFE INMEDIATO DE LA O EL RESPONSABLE DE LA UNIDAD 

 

 

 

 

 

 

 

Joffre León Veas 

Responsable CZ8L Gestión de Operaciones de Campo 

Vanessa Zambrano Zambrano 

Coordinadora Zonal 8 - INEC 
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